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APRUEIA C9NVENto coLABoRActóN PARA LA EJecuctóN
DEL ,,llocRauA FoRr¡l¡c¡mlexro óill" i rRAñéFiEñüREcuRsos pAR^ GAsros DE open¡óió¡¡

LOIA,27 de Ma|zo 2014

Decreto Alc¿ldicio No 792
Vistos:

1.- Convenio de Transferencia de recurso de fecna tres de Febtero
ÉlJ,J',!#ti"* la rrustre Munrcipalidad de Lota v "i 

suriilÑá"i.r*r ¿e capaátacon y

2._ Resotu€ió¡ Exenta No 732, de fecha 5 oe mar¿o 2Oj4 queaprueba convenio de transferencra para la Ejecuci¿;¡;t erogiárn" É"i"É"ir"t" ourL2014 -

3.- y en uso- de las ,acultades que me conferen los arts.12 y 63 dela Ley Orgá¡ic€ Constitucionat de Munic¡oatidades

OECRETO:

1 - AoruÉbese_€l Convénio f¡rmado ent.e ta llustre Mun¡cjpatidad deLota y etservrc¡o Nacionarde capac;tacién y Empleo lSence) ái"*iL"tl áJ"on"oo 
" 

f¡nanciar erPrograma de E ecucrón Fortalecrm¡eñto Om¡ ZOlq.

$'5. 18O,0OO que se coroon" 
"l 

-t' monto total asignado pa¡a la Munic¡palidad de Lota, es de

a) Recursos de Ope€ción: un monto fijo de S l2 960.000

b) Recursos por incent¡vo a la Cotocación; un monto var¡able de $2.220.000

Ad¡c¡onalment€, la OMIL, podrá recibrr incentivos a la cotocación de personas penenecrentes a lapobhción vuln€rable detallada en este Lonvenro

3.- Los Gastos qLre demañde el presente Convenro señatado en elpunto número uno serán con cargo a ta cuenr" ñ" ri¡¿S-trois

ARcH'vEsE ^rrvrcüE LUMUNlouq$ Y EN su oPoRTUNIDAD") 
:;'

Alloresr,r.'.. couuNlQI
-i I'i

:li
': iiii.ja':;,:':l

l:l

oistribución
-La Indicada
-C.c. f¡nanzas (3)
-C.c. direcüión confrol
-C.C.D¡deco
-C.c, Asesor Jur¡dico
-C.c. Deprodel
-C.c,Omil

:8f?4/tit¿
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sERvrcro NActoNAt oE cApActrAcró¡
,Y EüPLEO . SENCE

REF: Apru.br conv€n¡o col¡boracióñ prr¡ lE
.r.cuc¡ón ó.1 -PROGRAMA FOBfALECTM|EI{ÍO
OMIL y tr¡nsfar€ rac¡rrtG para gartos rlc op€ració¡

REsoLUaót{ ÉTENTA r. i¡z r

EN CONCErcION. 06 DE MARzO O€ 2014
: I coü8toEf,^loo:

I - Et Dlcrlto Sutrrmo N. 4. dal 2 de ErEro de 2009,
dÉl M¡n|¡l€no del T¡abaro ! Prtli3ión Sroci¡t cn act€l¡nt€ "Et O*raro' artebtaca lo! obl.tivos.
llnags de ¡ccrón y procadúnieñios d€t Programa da l¡lrhad'lc¡ón L¡bral. que cootornple at
ti¡.nci¡mi!ñ¡o dE sccion€! da intümadlscó¡ bborsl, preparación psra al liabcjo. ñ.r,¡clón ct€
¡ndic¡doaa6 da üntlc.bllb¡d y oi¡.3 aacbneE cona¡c¡ quc lt q¡c|¡L¡ lo¡p9clo oa grupc cla
,ar¡on¡¡ wlfr.rau€a on .61¡clón ¡ potlbilidtd d6 cmple¡rle.

dcr r,¡rnbreno .6¡ r.b€ro, ",.,*" "á;tlffiI LtlrÍii# t;fi::ltr,3;ti
progrrne! óo tprt¡lo pilr¿ l&ili¡. la liina!É{ln l¡boa¿l dc l€ calrañlG quc aa añ(l¡anl ñ
percib¡$do lls pllsbc¡oñar con c¡alo al Fondo do Ceaanfe Sol¡dal6.

3, La ñacaüclro da lirEncllt gaoyadd or
tol.taLcÍib¡lo ds la inrtfuciona¡daó dc lñrrflnodiaoón l¡bo€l rnlnidpal, oon cl objlto dq rpoy.r
con maaldas adt.4tda¡ la Inadoón la¡or¡t de los b6n6Íc¡¿.1o¡

vlsl'o8:

La L.y N'm 7 | 3. do Pro¡¡pr¡élú d.l Saclor Prrbl¡co
año 201¡t, lo diEpúeato eñ lo€ Oa.r¡lor SupÉmoa N'4 y 91 a¡rib6 ira 2009. drl Minúterio dól
Trabaro y Prev¡lito Soctat, tE! f.cl/llsdc¡ que ma otor9r b Rerotuc{ór Ex.nl¡ N'C225 r,.l 15 dc
al|aro dc 2014. d€ crta ScMc,o N.dorar y la Rcrotuc¡ón N'1.600. óa 2m0, d€ ra Contr¡lor¡a
G€¡eral de ta Ropúbl¡cá. que l{a norm- ¡obra erenclón dcr tramlt d! lq¡¡ do ¡azó¡

RESUELvOI

1. Aprúábaic cl Con\€n¡o da Col¡bor&rón con
t rratér€ic¡a d! talcutloi par¡ la cl€qreón dol ProgÉñe Forlr|.smitrb Olt¡lL da tac¡a 03 do
; cll¡lf\, .rq' ¿o14. acbbr¡do .ntr€ d S.wrco N¡cpn¡l d. C¡pac¡tadóñ y Ernptco (6ENCE).
roprt!.niádo lor !u D¡ñctor REgbn¡r do¡ nodorlo Zrror Z.ror y b llu|üt MsnbiFlldd dG totá
¡apaaianEalo por ao Alc€ldG doñ ylclor Alrrülrrr.r Ullo¡. €uya tctb !a t rl!€rlba a coñtinuacióñ:

En Lotar 03 do F€brero óe 2014. enrre er SERVICIo i¡ACIONAL DE CAPACITACION Y
EMPLEO. eñ adobnte SENGE, ropreec¡tsdo pqr el/ls Oifldorr! R.glonel don/ña
RODOI-FO ZAROR ZAROR, ambo€ dom¡c¡l¡ado. 6¡ o.Higgl¡3 i.¡o ¿137 lrgurido piEo.
csrntl¡s dc ConGpc¡ón, po. unr prté y por la otra, te ILUSTRE MUNICIPALIDAO OE
LOnq. 6n ado*.nle la lrunic¡p.l¡ó.d, r€prsle¡tgde por su Alcald.r¿! doriña VICTOR
PArRICIO MARCHANT ULLOAi erSo¡ dom¡cili.des eñ P.dro Agui..€ Cerds N' 302 ,

coriJna de Lds, vi3ñan en c€lGóflr el sig!¡ente convenio.

PRIIERO: Q{r6 cl Oqctqto Sú9'rm9 N'i d6l 2 d€ Enaro do 2009, dcl Manl'terio d€i
TÉbgjo y PrcüCóñ Sgc¡ol, egt¡blscs los obtétrvos, linoa¡ da acción y plocodlmientos del
Pfqgr¿ma dc Inl€rr'lld¡rc|ón Laboral, qre con¡empla Gl linrncirñ¡cnto dc ecc¡oncs de
inE r¡gd¡ación lqborgl. préprroció. par¿ €l lrabajo. mldidón do indic¿dor"s de
ernptgebil¡dad y otrrs aodono3 consr¿s qus 9e e¡rclten agsgcclo di grupo! ds porsonag
wlnorabl€s €n |lle¿¡ón a 9! pog¡bllldad de ompl6araa



Qr¡o gl Oécreto No 91, dat 12 os Nov¡embre d9l 2OOS. del Mlntsleriq dd 'frabsio y
Provbión Soc|rl. eltlbtro6los oqol¡vos y l¡n6rs dé acción d6 pro{trame¡ ab apErto psra
fadlilalf le r6'nsarcitñ lgbsat de tos celaites qog s! cn€uañtrgn paac¡bréndo les
p63lac¡9.os co¡ c€rgo el Fondo d€ Ces¿ntta Solid¿r;o.

sÉeul¡Do; Ous ls eFcuc¡ón y admrnistGción del Progrgña <l! lñ¡.,madi¡o¡ó¡ L.bor¿¡ y
cle ¡a3 l¡nsaa dc apaallo l¿boral para be¡sticieños/as FCS ha sido ¿ncor¡ondads á olé
So.vto¡o Nác'onal do Capacitra¡óñ y Emol€o

¡ErcfRO: Qlo en 6l marco d6l Decreto M 4, ante$ indiv¡dt¡¡t¡¿ado, et S€NCE há
disoiEdo un modqlg de glecución llamado "Fot.lec¡mionto OMIL', $r3 se ir¡dnñ.ñtdrá
en @munos que clJonten con Otrcinr Mu¡rcipst de Inlormaoióñ L¡bo.¿| cdtllilurds. Su
prop¿sifo es toalalocór €l esleña pilbtlco de ¡ntann€diactón, a faós dcl lr¿3p¡lo de
ftrdrrso!¡ y metodolog¡as de trabsjo E les oñcirlaa Mu¡ictpat€8 da Info¡nación Labúal
(OMIL) y el elabló<lrnianlo de L¡n S¡at'otna oe Incéntwos aaoci6{,o ¡ m¿ias d6 cotoc&¡ón
lat oral

CSARTO: Que 8l pra!Énte Cofivso¡p es corP|ém€ntsrio el Conwn¡¡c are Aorldilgcjón
OUIL, aprobado mod¡ánli Reáduc¡én Exénir N¿,N74 d€l vointa dc trteyo dét ?011. entr€
sl gÉNCE y la Municiprl¡dad co¡rospondi€nt€. én et .ü.tambss pqfEr !s compromorln e
cumpl¡r tuocioa!6¡, sdMdgdes y r€qurrirn€l)tog e¡pacllicqr quo parínlian tarqtemoñllr un
tblama * i¡term.dirdón l¿bor¿|.

QUINIO: Se dgla conlancia que forrnan p€n6 ¡ntégra¡{e dll palsór{e Cor¡v€nao 16
si¡ü¡ór¡tas Añ€xos:
N'1 'Fo¡mulaio d6 Regbt.o Visttc c Empre$¿., N.2 "Foamulario Rcgistro Encuenlro
Emp¡oba¡ial'. N'3 'Fon¡¡rlar¡o d. Rgoistro Tslter de Aprgrlo Lsboftl'. N.4 'Formúlaaio de
Reg¡lro Qipac¡iáción Ugp BNE", N"5 'Fornutado de Cef¡lio.dó¡ de Coñtr¡isción". N.6
"FolmultÍio dc R€glit¡o Fn6n!ñt o T€r.itoriaf. N'7 "Forñutario U¡o Rcc{¡rlos
lñcoñltuor', N"8'Fomufafig R€rd¡ción Mensuál de R6dt.ao9 dé Opcrecióo', N"9
"ComFromiso par¿ u¡o de R.cur¡os de Opérgcjó¡ y Aporia iJhjai€ipst". N.to
'C|onogr¿ma d€ Activídad6s'. N"11 'Pautá d6 Evdusc¡ón ds poliulantos a Prolsslonal
P3icoqodal OMIL'. N'12'Pauta ds Evoluacióñ d€ Postuls¡teg a Gertor Tenitoriat OM|L-.
N'13 "Gu¡a Op€raüvs Progr*na ForI6bcim€nto OMtL 20'14'.

SEXÍO: Ei Paograma -Fortaleo¡ni€nto OMIL" soaá ñnanc¡ado cln cargo a tos roGrrso! de
lrs ¡ine¿s de ácción dgfin¡dos en el Decretc No 4, ind¡vidual¡¡do sn 6l n¡lmor€l pnm€ro.

Loa rocú|aos s€rán trqnElgfóos at Muñrcipi¡ pará gedos dn opcaaóón y corno dltema
de ¡ñc6r'ii¡v6 a la @lo¿ec¡ón.

SÉ{rfO, Sn pa4uic¡o det 4o¡te ñngnc¡€re dd SEa{CE, ta Muñicipdtdad s! obtqa a
apona. recu¡aos pfopkr€ paalt 3t @íBclo cesafrollo d Pfogrrrit, loe qus podfáar 6std
dQd¡nados a r€curgog hums¡oq equipam¡s¡lo, intr¿oalructura, mrlTiel do oticine, rsclrsor
para movrl¡¿ádón o transpoñe. t€Ffon¡a oélut¡a, y, en ga¡ar¡|. todos lo5 6¡er¡ento! que
r,€fñrtt¡n el desar.ollo da¡ P.ogrq¡s.
Nr 3e co,isldees¡á dedfo de ¡E roma d€ recursgs q¡Ja dobc apo¡tar la Muñic¡p.ttdrd squct¡o¡
ya fdali¿sdos antcr¡orñéól€ por &á ps.á le i.npron:¿nlrción dá¡ Progaama ,Foal¡lsciñionlo
OfrrlL 2013'. tdr! como, infr¿ast¡uchtr y mobaliario.

El .pori6 d3 la Munic¡prüdad doberá quedar rqflorado_ prÉviq a ts ñrma det Conr.¡io. sn et
Are¡o N' 9: 'Compromiso pa.e uso de R6cÚrso5 de Opar|c¡6n y Aporte Mu¡ic¡pal'
dEcñado gare iibs et€cto6

OCTAVO: Para l. conécta y óftin:s €lec!,:idn Cet Progr6ma, 18 Municipalid¿d 3r obllgo

. Oaslngt una oñc¡ara que c{r€r¡l€ .or¡o mlnimo con lgs Grt}rdsrBs de seguridad,
equrpamigr{o, ¡Áff¿éáaucture y eñ ggnoral. l¿a condic¡onas a&€udas qúo
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g€ranliorn €l desafrollo d€ lar actwidad€s d€l gquipo da t.ab€Jo do lA OMIL y,
e3¿ndglmante. la @rr€c1a imdeme¡lación atsl Progrrma, aaoún lo eateblecido én_ él Conv€¡io ds Acrértltactón Ot\¡tL c¡tádo en ta cláusula Cuaá€ det tresonto
Conv6ñlo,

. Destinor a un/a frrnctonário/a ñunrcrpá¡ psr¿ que ssa el/lo enc¡rg¡do/s d€ la
aloina. quo tongr r€3ponlabitidad adm¡n¡gl.ativa. que patag grperiencia g¡ ta
conalucción cle oqulpos y quie¡ sef¿ resOon36t*é de votrr por el ñel oumd¡m_|€nto
d€l convenio qué 3e susdib€ y qué répresoolárá a l¿ Munic¡galidad laef¡t6 al
SENCE.

. D€st¡nar un v6hiculo múnicipal. u otro medio disponlblg, p€rr que los
pfoflllonEl€s y tóc¡icos quo 9e r,€g€mpétlen en el Paogrlma dasálloll6n les
activ¡dadas 9n l€rt¿r¡o qrja 8on Oroptag Cte EU funcli¡

NOVET{O: lEl monto total as€nqdo p€r1¡ t¡ M¡¡nrclpalltted d9 LOTA os do ¡15.IEO.OOO.-
que sa compono olt:

a) Rscursos d6 Op€ración: uñ r¡oílo tjo d6 $12.960"000-"
b) Rc¿1lrso3 po.Incs¡nivo a la @loc€cióni ui monio vsri6bl6 dr t2.220.0O0.-

Adic¡ona¡mc¡tg, la OMIL podrá .qcibrr Incantivos a la colo€gción d6 Frsona3
pc.teneoigñto3 a 16 poblac¡ón vulnerable d€lellada en eata Convsoio_. '

O€e¡f'lo: Los rgcu.6os ásigñedo6 ¡ esle Mrjnicipio serán para:

¡) R€curro! d. Opar¡clóni

€l Munic¡pio r€ciblrg uñ monlo fio paaa operaoióri B€gún lo €stúlcoido on ls cl¿¡¡sulE
rlovcne, lclrt 9) del p'f63enle Convoñia Eslqs r€cürsog s€ aa*asggf&r 9n dos
parcial¡dadcs. coft€apohd€nles el 5096 cedÉ uña.

La pr¡mera parc¡alióad 6e real¡zará da forr¡a dirgcla a ta M¡l¡¡cip€l¡dad uñr vez quo 6o
encuentr€ lot¿lñcnte tram¡tada la Éso¡ución exenta qu! apru€ba el Convanio do
Trqtsfrr€nqa y provlo cúmplimilrto de tos !¡guiert.e óqü¡lttot;

.. Exatencra de uns cuenta cont¡ble oxcllslva pa.a los racuasgS dgl Progrs¡¡a--. Inscripción an €l R€grstro dc Eñtidade¡ Recepiorto dg fundoF Púbticos, Ley
I9.862. (i /rsc€plorrr.senc6. cl).

. Contprorniao pqra uso da Réc¡¡rsos d€ Opg¡ac¡ón y aporlc munlclpsl validado por

, lá Oiroócióo R€g¡o'trl dtl SEf.lCE (!rgúñ A.'6xo N'9'Cgrnproma.o pá¡6 uso d!- Rgcufloa d! Oper.c¡o¡ y Aporte Municipá¡'). étr !|ta ana¡o se dobo s€ñatar,i g3t¡mst¡valocnto, e.l qu6 serán utilErdog los recuÉor o9üldon*s tra¡lfcrkb!
al momcnto de Ia f¡rma dnl Coñeenio, € lnaficar cuálc! ton lo€ a9q.¡f!og $re
aport6rá rl Münicipro para ta co¡.ecra e¡écucón d.t Program¡. Elta ¡nto.mse¡ón
podrá agr mod,ficÉda en €l {ranscurgo del Convooio con ld aprobación dgl¡g
Olréctarr/o Rogional. r€€t¡zando un ñuevo an€xo lirmado pof, clrl¡ Alcáldr&a. Lrr
lollcltudlt d! rnod$carlo¡aa a¡rln acopt¿dr. hatta al lqñaa {0 dc'. novlrmbr! d9l 2014.

. Cronogrems cle acl¡v¡dades vatidada po. ta Di.eccióñ Rsgion.l d6t SENCE (scaún
Anero N' 10 "Cronog€ma d6 Actividad!3'). En salr ¡ñcro t¡ Ofr¡UL d€berá
caleñdarizar las aclMd¿d€s qu€ reslt¡ará dursrita el dlg pÚ¡ €€gufar el
clrnpl¡m¡ento dé msta¡ y requilrtos idformsción qu9 podrá sar modifuo pEvio
eviso y &ltorización det encergsdo/á d€t Prog.Em¿ det 5€¡'16g €n lE región

La sógunda parool¡ctsct, aquiv¡t€nte st 5Oo/. rastaf|te d6t monto tolat. lará 6ntrÉg.d5 a ta
Msniclpg!¡dsd uns v€z que el SENCE haya ap.obado €l prim€r'tnfolme d6 Ej€cución' y
3e éncuonke ai di¿ an la renctición documonlada de tos.rcu.!os conosoondie¡l6s 6l¡
pr¡mgfl percielldEaf éotfrgad3



S¡ tá Dirccción R¿giona¡d€l SENCE corside¡are def¡cienlE 9l lrfo.m€ d6 E¡scuc¡Óñ o b,6n
€l clssempoño preSentdo por ¡a OMIL a la fecha no sea gat¡stadlodo, no 3e rtal¡zalá 16

tdñsfo.€ncie de ls sagunda p¡tcralidFo y É€ podrá poncr lé.miño anl¡cip.óo al pr€sañla
Convdrio ségún ¡o eatablgcido 6n la cléusula vigéaimá d€ Éltg docrir¡onto.

OEClnOpRtÍlÉRO: Lgs aqcr¡rios qli on v¡nud d6l prGcento in!¡ruÍrtnta ¡á cntt€guon 15

Mur*cip.lidrd d6b..á¡ ser dü$in.doo ! lÉ contralaclÓn do persqnal n.c.rlrio p$¡ 19

implsmrntac¡ón det Prog.amg, . la róal¡2¡clón óe las ldiúdtdee da¡¡lica.las y ..
genrrd. 9ólo €n gaaloa gue gu¿rden direcls r€l8c¡ón @n s¡ aigcÁ¡dói, s€gu¡ lo
rsDa¿tñcddo 6n la 'Gu¡a OporatÑá' dal Programa-

Una ve! mal€rial¡¿sd. ls transfgigncit por p3rt? d3l SENCE, lo Mt ¡icipatldad t€ obliga s
sntÉgar 6sos r€cL¡t3o! 6 su rosp€ctlva OMIL, dg¡tro de l¿3 ¡18 hore! liguitnl€s dé
rbcibido!. a l¡h da coñ6n¿a¡ con la eitcscióñ dél Progr¡ina

E¡ SENCE ert&á ttqrltdo part so¡lcltlr le devot c¡ón do loa .gcr''r¡oa tlanste.¡dos el

Municrpio pof co¡ctpto da Opetación gue no h¡yan 9ldo ulll¡zado! dumnll la Yigencit dal
Convrn¡o. Sln pgt¡uido de lo anlerigr, ¿l M!¡icip¡o da!€ comptotngtaa pqrto tlo 63106

r€crJrso3 por halta 2 rñeoes calEndoaio coñptoiog, poglgfiofc6 E lérmino d€l Ggñwn¡a
psrg ol psgq d0 hor¡orarios del p¿¡oons¡ o hartr la tqt¡l trdmit¡dó¡ dd p.ólmo Co¡v€n¡o.

b, Rrcunor pot Incralivo ¡ It colocaclóni

5,6 transforirá un 6or.io v¡risb¡e *ignddo para incentivo a l€ golocac¡Ón óe todB ácclÓñ

de interñed{¡crÓn qus tenga como re¡u¡liado le colocación laboral 0n vn puesto d9 ttaDqo
dot€ñdioñle, .n jornsdá compléts, cuya tél.c¡ón labo.ol sa ril¡ pof sl Códioa d€l Trabe¡o.
g¡empae qu€ 30 curnpla con la ¡náta d€ colocac¡óo ettad€cida pot periodo y lo8 raqu¡lito8
báÉicos dr act¡vldad6s do gcatión dó asta cor¡una

Benrñclarlo¡ras-

Sa ¿oñidorÉrá Dara €l alrmdimi€alo Ce m€teg {re coloc€clón r poblrción wlñeatbl€,
entgidicndo cofto tatB3, praa etqctos cjs ealg Convenio. a pgrgone! p¡lfór€lllÜmentg
ce9anl09 o con dttplaos preoErios que acuden a lá OMIL cñ bú3qucd6 do t¡abEjo

Adidon¿lman¡e ro pagará uñ in@niirc preiEÉncaol (25% mfu por ci¡da cotocsción) do
ber¡aficbrios/as que póalehéilc5n al Sbtema dé Prot6cc¡ón S€dal Ch¡lé Solidario o
lng¡p3o,Étrco F¡mil|á (lEF). p€rwna! que hars¡ o¿tado pain¿da8 aló llbariad td{¡rlm6nte
u!úqaios d€l Pdronrlo N.cioñal d! R6o3 (PAf.tAR), Fbtldrqs rityotar de 80 año5,
poóonas bón€ñc¡E tor d€ t og.smás dól SEñCE (dr pfoordn? dó clp¡¿¡lác¡ón o
l¡ü¡t!¡ó.r a la co$unid.d del tño 2013 y 201.1) I otfo grupo tlF*¡ñco quG.l S6.vicio
detarmin6.

^,tefas 
y Rogr/stos.

Los in;enlivos por colocación, s! pag¡¡rán pór !n total ds Ato bo¡et¡c¡srio3,lac
cglocedog/ts

El pago do incsntivos s9 aoallzará er, 2 peíodos clurent€ la €i€qJdóñ dol Pnrgfama. L!
oMlL dcbcrá colocsr ¡l 50% d6 su meta en 6l prirner p€fi6 y sl 5ü,6 tlEts¡l€ sn 9l
gcguñdo pcriodo.
En?t crao de qu€ 16 OMIL no lolre dnrplir con ta m€tr del p¡lrñgt pgriodo, podtá cobrat
16 totralldad eñ 6l s6gundo périodo-
Si le OMIL al t6rmlno dél Prcgrama ñc lográ cumpi¡r con ol 1OO% dr lq mqt€,3obrs sl
50 d6 cump¡anGnlo podrá aobr¡r paopo.cio¡alr¡€ntc srgr¡n la colocgc¡ongg logredos
Po. ejcmplo, si logra el 80 do 8u m€ta. se pagará el 6016 drl mmto do Incantlvo-
Los r€qu¡G¡toi parE at p€go do r¡oÓ|{¡vos por colocación gon:

. Inrcripc¡ó¡ dalfo bónoficiarlo,/o gn la Eoba Neclonal de Emploo (BNE) o eñ la
plal.fofms q¡Jé SENC€ dofina pa.6 talo3 éiócto8, Ello d6berá rrr ra¡li¡ado právio



al régiltro de la colocacrón €n el s¡st€ma Informlrco dispuGlto por el Srrvicio pera
táles óracio3.
Golocación en un gue9to d€ vab¿io dépand¡enl! loí¡el an eñpFasts, cuya
rélacíón l¡bor6l 6st¿ Ggida por €l Código ól l.abaio; qus 39á úa lomade
compl€ts y Gl cont€to ianga dur¿oón d€ el mano! 2 nrer.a.

Curndir sobre el 50% de l¿ meta de colocación cattttscida.

Csmplir con 16lot6lidad dc aatividade3 de ge¡trón ¡tigntdaa po¡ periodo

DECIIOSE€UNOOI Las pa.tsa convi€n€ñ 6n qué !l obiotlvo d6l P¡ogErñe d6
lnt6rmediación e! fnanciar iñ¡ci¿livr$ l6ndient63 al dólanollo y lona|eolmlonto dé
procclos y áqaioñer de inlonñódiÉción ldboral gue co¡clt ysn úr @looaqonc3 e¡
empbos formdca y dipqndiont€s.

Par¡ favoÉcor €ste otiet¡vo la OMIL real¡aé detqm¡nedE tclivttsócs qua forttlezcan
el sblqñe p¡l,blico d¿ ¡nlermod;acior. ias que 6o¡án ob[gatoa{a! Plra el cobro d€
incéntivo a ls colocaciÓh

TodÉg19ó acc¡onoa d€semp¿ñ¿das por as OMIL. tánto lo9 qu€ son pirto de l¡g rnetai ó8
go3lión coóo lss do paoc€so! cotidianos como alenc¡ón d€ usuarioda6. caf{fcac¡ón de
boo€ños¡¡6,/a3 d6l Fo¡do da Cesgtila Sohdario. ctarivactoñcs. prooaso€ d,a 3llcocrón.
9lc. dGben sá. rcalirados cle conlonnidad con lo lBtipllado en 6l m€nual de procqaos do
inlcmgdiác¡ón laboral OMIL u otro a¡slructivo que el SENCE indlquo.

Sarán activldades oblqalorias pare le OMIL las s€uianl¿!:

Actlvl¡tlde! b¿¡lcr! ds ktt .mcditcún ¡tlror¡I:

;, T6116166 d€ Apr€slo Láborel

.. V¡sitaa a Emprosas

I E¡eüonlrcaEmpG3anales

. CeDac¡tac¡ón dg lo8¡ss usuar¡qs/as iñsclilos/as en ls Olrll 6n el u3o do l¡ 8gl9a
r Nác¡orial do Emp¡go g en la pltlsfo.r]á que 9l SENCE dgffna p.ra tal€¡ sftctos

Rrqulattor:

Le OMIL d.b6 acred¡tgt dab¡darnsr{e la qecuclón d€ esias acl¡vidt'163 y el cumplim¡oñto

dg requ¡e¡lo$, respgldándgss con los r€sps.aivo3 anoxos dls€ñaios por el SENCE y por

ofa $rte. ingrcsando la ¡nfom¿cióñ a la platatoama infoínát¡oa dl¡PUsst¡ ptre tale3

uguario8ras ¡nscrito¡lgs rñ l8
s¡ el uso de ls Bo|3s Nac¡ond dc emp|eo



L¿ Munic¡pdHld dr¡ará cumplir con ét 10C% ats io! r6q!i9ito! órlinidos por perodo,
p¡''g raalizáa€l cobto (r! In@ntlvos óo colocacjón
Sr la OMIL no togra cur¡d¡r con d 1O0% de tg¡ rsqt¡¡sito3 €stablgctdgg .n 9t griñlr
porJodo, d€ ¡guat rn.¡6t¡ débe iñform¡r y ró!¡EÍ.6r lss ¿ctiyld€do3 raalizalr!, y9 qrjo el en
cl slgundo p€riodo log.¡ cu'ttplf con et totat de lca rcquisitos (Fim€r y s¡gunóo periodo)
pueda 9oc€dff a¡ monlo totel de inc€¡{ivo de coloclc¡aút, por 6t coolrÉf¡o, ¡i logrg lolo él
60% drr le rt€t& {o már si¡ llqlar sl 1O0,t4). 8ólo podri cobr¡r t¡ mit.d d. fo3 tncsntivo!
de colqcadón.

OECIIOTERCEROT El pre.cnl. Coñveñio contsmpla 3 tranll.r!ñdlr d. rccurso3:

1. Racuraor alc Op€rrctón {primera c¡rots)
2 Rrcurao3 da Opaa¡cióñ (seguncs cuols) ! rect rso3 d€ inog.ttivo s ta cojocrción

(P¡ñara ctJota)
3. ROCUr€OÉ dn inCenlivq A la cobc¡rc¡ór1 (Scgrrnd¡ cjota)

Lo6 plazo3 y Gq¡¡i8lo¡ ¡¡lebloaidos parr sohqtud de pago e ¡qg quo dabc rcúilt'ss ta
OM'L !o¡ los liglJiónt€3i

Ca¡tñal..rlo de Sol¡c¡tud d. P.go¡

La lrtndorgn¿¡a d€ a€üirlos lcndrá un dcaiat€ gp¡ol¡mado (b un mea poltrcnor 6 le
solicitud do p.oo

ttgClitOCUAnfO: Lo! rscuf.o! lr¡nsf€ridos 9or conogp¡o d€ lnc.nt¡w r la colocac¡ón
saráñ da sxclu¡lvo ulo dg lo Oficrna Mlnicip¡l d9 lñfornecióñ Laboaal y dtbcn ltil¡a¡rge
6n lo¡ lkms o3l¡bloc¡dor en la'Gu¡a Operativa'de csle Pfogrd¡a,

L¡ telunic¡p6lidad dsbó.á conso¡var y manlonar a disposilón del SENCE l€ rsgpaldos
q¡Jé den cuenta d€ los ante¡loras recur3o!. log qu! podrán 6af rüqrrarktog por otla
Servr(io 6n cuelquia. momonlo

Con todo lo a¡torior, 19 iruniciprlklgd tondrá u¡ pla¿o márlmo de 6 mcÉe! pootüior ! la
últirrg tr6nB*aGnqir p.ra hacar uro ata lodor loi rrcsrao3 tt¡trrbrldo! p0¡ InoahtivoE 6
inloÍriaf al EEl,rCe eñ qua tuc.on u$i¿¡dot. T,¡nswrido .tls Pl¿zo. d6 ex¡ith
rc|ngnsntag, €atjo3 dgbdáñ sa. rghlggrrdos por pttt! d. ls r¡qñi.rpalir¡d.

ento y .nlr€ga d.
ori b c{ógsilla dác|má.

TrÉ¡3fsronc¡a 2. Cuot¡.
Rscr./rsóa ds Opsrac¡ón
(gaguadg c!óta) y r6ctrrso6
d6 incant¡vo a lo oolocáción
(prtúqa cuota)

14 de rul¡(. de 2014 db prim€l ¡lorme
con ttocumo¡tdoÓn

m€ng!t[t3 al d¡a
fgglútrd€

& ¡egt¡lúo infarm.
con doai¡ma ¿6i&t

rncnaur¡cs al dla
.€gbürdE

fraó¡fu{!ñcia 3' Cuotai
Reqr.log rre i¡ccnl¡vo a l¡
colocec¡Ón (sagvnde cr¡ot¡)



¡

OÉc|xoAarl¡tfo: Ls Munlolpllirad cbtrarü renef. cüat*. minlu¡tl¡o¡te (iB 106 rÉc¡rrBo¡

trangiorrdor pgr c¡ SÉÑCE pá¡¡ G¡slg¡ de O9eriaió¡' ttañtldo En la clóult¡le novln¡ Llra
¡) dal p€s€nt! Co.rvsnio. ¡agrl¡ t¡a rÉn¡ss caÍÍ€¡itt3 !n la F¡6aolodón E¡lata l{o759.
d.| ¡ño 2OO3. sob.e'Rcnd¡ckt¡ do ClJ€nl€s', de It Co¡@rl¡ G€¡onl dq lü RepúHic¡ y
el ¡nrtn d¡'vo dlepuÉto cn l¿ 18u¡¡ OP.rltivü' do élü Cow.nlo"
Ls rsndicón dob€.á lrr regist¡sdÉ én la pl.lslonn nformálica d¡tpug3t ptrá |'|.!
atrqto3 q da l¡ m¡ttar¿ qor €l SeNCE lo Indiqo! anvlando l¡ docÚ¡tntrción dc flaP¡loo
los 5 pfimgr€ dias Mttlo3 ds cada més , l¡ rÉgectiva Dtecd&r fbg|qn l dol SENCE.
É.n al crro qut ls OMI no t€'rg, g€do¡ !n !l mes dsbcró inbrÍltlo da todi,! mod'6

Lo€ dooum9nios qrrt scr.aiité.l lo3 gáslos deb€rán qu€d¡r ¡fcN\'¡aroa lart tf'clos dÓ

pos¡b¡tt gupow¡t¡dnaa quo |tel¡c¿ Ede Servicto o ,!d¡to'.iG ql¡a aiad¡¡c It co¡tralor¡á
G€nr.el de la tllPlidica

l{o 9g llal¡zllá tar¡gtgrencia de rsqrrso! ogl concspto dg incatltwo a td! OlllL qu'
Foaa!ñ aeñdidonÉ¡ ggnclrefllo- ó¿ Glta lo¡vafto

oÉcl¡ogExroi Para el manéio y vrl¡d¿oÓn dé l¿ informaolón I¡s oMlL conlátón con

uná Dlgt¿ttofm! InÍotñática dónde d€bsrá¡ ngr!36r p€fiódictttL¡|6 19 inlormaoÉñ
.ákci;ada ¿ l6s coloc€c¡o¡e¡, aclvlda{ta3 d€ gÉst¡ó¡ t r€ndia¡o¡a! lftn!{¡¡lcl de

racur3os. Tanto los a|t6tos qu€ ¡crgditgñ ls3 acq¡oóa¡ d€ 993¡Ón y la6 cotocaclo¡s!,
como lss rcndrciooas de aécursls, i'3barln Gñvlll¡a |'amualrnol||r ' ¡r ol"3tló¡
Rtfúo l dll a€ CE, según ¡,, indroado sn ls cláutulg c¡cciñoq(j|lt' de 3316 documsnto
v l* in¡trucci,onss det¡{ad€s on to 'G\rla Opa€livr'

¡¡¡¡nád oe b lñforiációñ ing€3¡d¡ 
"n 

et 3ittsñ¿ Ír€ñooñ¡dg ¡ültcrtgtmsntr, l' oMlL
¿.afri-!¡*ci..t c¡ la n¡¡sr¡i pltlBlorma 

"úgtrnár(:r 
do! Infodrr3 dé EFd¡c¡ó¡' 3ln

p.ti"¡Q ¿i qu" la E racc|ón Rogrortol del SENCE pd.ó lolidbt ¡ b Ollll Intdtttrá'lÓ¡

rdGp'n¡l c¡J¡nóo lo artlme porl¡ngntá

Loirdoar¡at, d guSl qu€ las actlv¡d¡css y colocsc¡o^€, deoaf&|.¡cr iñ9r6!¡{to3 ónte3

drG r;ds dq có"€ de caor periodo, a; Iq coñk.¡É oo eo ofttdtÓ p'!p do iñcsitivo

conúrpondio¡lc y €n rl cá¡o dcl Frlr¡er ¡¡lormo. ra cotrk t'srat lta regilrtot pro sl

ladorto !¡guÉnt6.

At dorró dd D{'rtodg ¡r Mualrc|potidad debcr¿ lnl¡agt slrnfo{tlt€ @tTllPonóon¡a lm9reso

co¡¡pt*¡noo ro¿" ¡¡ inlorñscón lottqttd6 do lo conlfsño el,la calc¡rg'dor'e d!¡ Ptogrfñá
G égÑég cn r¡ ,"g¡O¡ Pa(H obirt¡.lo. r€che¿&rdolo o óquirbñdo infott¡t€¡óñ sdii:ionel

"l"."J"grá" 
* a-Oric ¿o loii¿e ¡¿oics da!.t! l. sorrdtud rg¡l¡:¡(t¡ pot 

'l sENcE

CoÍ.rFofidorá s l9 Ol'"lll ac¡odilar !¡te ¡u Drocc¡ón R.g{'onai 
'l'tl . SENC-g todos lo3

áq¡gdo" y ¿oc-n"¡fos me¡c¡oña(tos en ssla cÉl¡tul6, en p6p€l y.r!gl!t'o intÓ|mAíco'
gn-di¡o qire ¡a Muniopdidad no EnrEgue los irtfqrñes en l$ fscltrr l¡dicdla no podrá

accedgr al p69o tls Inclñüvos

DÉCIXOSEPnXO Ema Aca¡de/ss ss cotñprometc a dar tod¡¡ la3 f¡dli¡J¡dcq.
nduvlndo 6l finarE|amiento da tratlado! y/o ü¡ltlcls d€ 3d nccaxrio. p!'! qué loJhg
lunc¡inano:/¿¡ O{r4lL p¿rt,c¡pan c,e locl¡s te3 actrvd¿t¡tca qua d sÉt{CE convoqlb ldl3
como. tr,iá¿ Lbor¡L3, lnculnlros! cgpscllacioEs etc cori tl lltt dá d¡r c¡]fnplirñioñlo a

hs obFtivoa dcl Progtrmr d€ Fortsl€€¡mienlo OMIL

tÉclÍoü?avol En d rvúoto +¡..lgune ds ls. plrtot .düdl¡ durt¡lc ls vigancb de

€lc Coft€nio. rllúaoio¡6s qr¡r pong¡n cn rDrgo l¡ .Fc¡¡ción InIo96 y oPortr¡n¡ ds l¡l
acUvlOsdce qur da *Ent el ml!;1o d€berá d5r svrso ¡ lg gtf, dc ntt!'dido, con cl obi€to

d6 adoFlor lrg r¡c&e! parlinl¡toa

DÉcüoilovEt{C El SEtl€E sstsrá lacllt¡do Ptrd t¡46M!sr' ñ'crli4r y tolic¡l5r o la
Mrmic¡palid¿d 15 inlormtc¡ór¡ y docuto€ntaoó¡ qu. 6dm! pcdlt|!ñtt,- cor¡ cl obi'to d'
*Lr áor e| crbrl .uñptid¡nio de €ste convenio D€ €dt mado' l¡ Munldpdidtd y la



Of¡lL óabérán otorg¡r tod¡s Iss f&lt¡dadas del caBo ¡l SEIiCE paa¿ qu€ €fgaiú€
¡decuáóarner{e ¡us laltorü¡ (b sup€ruisróñ. fi6Ealizaclón y ópoyo técn¡co.

vlgÉ8|flo: El !€¡¡CE no .6ñov.¿ esle conv€riir¡ pdra al 8igúian¡! año, o bi.n. podr6
por€r tórmir|o un¡Lter'ahteñte al mt¡mo por viá admiñEbslh.a y ql foama anüdp¡¡<la' ain
lo.tnr dé luicio, eñ el caso gu6 15 Mvn€¡pal¡dod oo lo al¡€lc ft€|, oporluno y toitl
curnplimi{tnto. o al, á su iuici,o. lo 9i6c¡¡oión d€ la6 la¡e99 6oooÍte¡tdldas ú obligac¡oñ96
dsrlvadag de ésta cq¡vonctón fusrcn maniliéstar¡eñle dgfigonts€.

Sa enlicnden cúmo ob¡igacion€s rhañitieslamente dcfic,eflltt. tin quQ le .nrrmcrac'ón aee
l¿Eliv9, la¡ siguiontali

. La falia o itlcoFscla rgndrqóñ de recursos renaigfídos poa el SENCE en los
p{r¿o3 6ctebt€ado6 en el paog€ñlé Cooveoio

I El incum9lirni4tto ds los plszot estr¿tlecidos o nÓ 6r|1119€r Üno o lo€ doa rhfoñes
de ejecuc¡'n.

. No cürY¡pli. co¡ el 100 d! la ñéra c¡e ge¡tlÓn

. No cuopl¡r 6n a lo mefigs ol 5'O do 
'¿ 

mglá d€ colocac¡onci tslip¡rl9da6
I Preaent¡f a¡o¡o3. cgnificrdos d6 co¡Hacidn o bian copigg d6 @nlraloa fallog.

ádulterados o en lor qr¡g l€ OMIL no rgdiró ol procrlo da mal¡ad¡ac¡ón ¡¿lortl
, . (SaEún raviEió.' h€cie por ca¡B Serv¡cto)r.- Üt ñ¡r los ¡ecursoc t¡.nli¿rldo6 par& liriór dtsti¡[og r los obF vos d6l Ptag¡¡m¡'
. lmpadia o l¡m¡tar le auparvigón. fuc€liradón y asi6tÚndt lácñlca dgl SENCE-

'¡ No re.li:er |ts eal¡rád¡de¡ d€ inlermeditdóo |tbo.al q¡üFul¡& 9n sl Con€nro
; No ratli:ar lss tdiridadts de inls.med¡.clán labotal Propisq d. ls OvtL 4¡ú'n lo

63bglt¿do an el menud de ploqero! Ofrll
f- No c¡rmdr ad€cuild! y oponunsmonle c1cn 9l ptocato do corüñicación d'l 8'€uro
' ' dc cesant¡r perg ban€liciario3irs del ForÉo de Cos¡nllr Solld.tio'

Et lévm¡no árili{ripádo del Conv..lio d€beÉ ser comonicado por 6l SEi'¡CE a ls
MuniciDal¡dad msiria¡te cana c€rtriclda ding¡da a 3!¡ Alc€ldo/!¿. 'n uñ dazo 

"o 
t lo

m6nos 15 d¡sg dé á¡tic.Factón a la tcnnrnación dq, mÉmo.
Con todo. 6l SENCE h5u€ndo lib6rado los re€uBot poórá convénk con oir' érd¡d"' l¡
ojsgJ€ióñ del Proorama,

Si s pu8trE tárm¡no snncipado al praaoñte conYónio y la Munic¡palid¡d hubi'r8 ¡6qibids lá

cltlr¡i; d€ €curso3, é3a dlbcró hr.er devolucktn ó9 lo p$cb¡do p¡wis d€'nrcción 
"d¡mpoñe oe 106 gastos aprob3dos cn que ya hub¡eré incuÍi{tg E ls i9c¡9 d' l¿tmiño dal

Conwn|o y qu€ digg¡ telacióñ co¡ la debida gie.úoón dsl Proorama.

VIGESI¡OPRIüERO: Eo le rnedida que los rscuEoÉ tranElq{óos por cotuóplo Ó3

oper¡ción, €speciñcadoc en la cláusula novena d€l pr€asnts Cqrt¡ln'o. no- lraye¡ aido

ut¡¡z¿doo y eúllttn retnanantos, los ñismos dcb€rá¡ 9€r dow€ltog pot la Municip'lidad
una vez qúe haya llnalizado el pla¿o de or€cucióñ do esla Conv!¡¡o

VIGE3IIOSEGUiIDO EI pr@nl6 Convonio co.n nrará E ftoir d!¡dt la total hÜnih¡ó¡
dsl acto sdm¡oislrstivo que lo áprrj€be y tsndr¿ cÓrno fócha óa €ricimi€rno d 15 do

diciEmbrc dc 2014.

VlGEgl|OftnCERO: Ls persoñ.da de don/ñE. ROOOIFO ZAROR ZAROR. Ditec'tor'a

Rsoionsl dcl SENCE, Resión, ¿onatE en l€ Rosolu€ión Efrñte m m25 cte tocha 15 d€

e.ti'Á o¡ zor¡. oo oercgr¿ión d€ faclrt?des d6l Dirc.ro. ¡¡rc¡onál dcl sónticio Nrcional de

Csp¡c¡leción y EñPbo.

Ls ooraoneda <tc .l,orvñ¿. VICTOR PA'ir¡lClO IIIARCHANÍ ULLOA Ajc'ldÉ de ls I

uriá""1i¿"¿ da Lote. coñstá d6 Detreto r\lcatclloo N't9¿ C d'l ¡'¡s d' d¡obñbt' d€l

20r2.



El prelenle Conveñlg ar fiÍn6 ..r oqal¡c cj.¡rplar€s igudnrcnlc áutáñlico3, qu€d¡ndo d6
da éllot ón !'od€r d€ de lerte

2.- Tranú'.a!6 a l¡ llu.trs lrlunb¡¡dld¡d tl¡ Lots lit
c¡ntrd.d óa t 6,4aO.OlXl t¡rci¡ n!¡tlotr.¿ cs¿tro4¡¡rto. ocltünl. mll F.o¡),.n Eoñbrmkt9d r lo
albbl€cHo 6n lag c¡áutul¡! ¡ov€na y cléci:ia del convúlo con t¡rl!¡tÉnc¡a! dC rac¡JEoa
ind¡vitu¡li¿eilo cn al €s¡,r|rc añ¡*br, por concapio da gatto3 dr opar¡ción.

coteborecrón con ¡'-.!r3,.n",, o" ,.",,.* j; j$ff""': 
"3HS SFrtt '*'#l5g t"iAtig.sción 2S- dal pr€3úpuarto rgente de: Sarvrcio ¡¡¡c|o¡.1dr C.p¡xJl¡cló¡ y emd6o.

A¡6TESE Y COI/|UNIOU€SE

AcCd. l. Mun¡cstli.||l dr Lotá
Olracoktn Rcltonll SENCE R.Ílón o€r Bú8io
D!p..!rñcnb ¡lr ÉúC.o t Cap.ciLdón .n ÉJnprt ¡¡
SrtBmé|tb da Adminblfaarjn y F¡¡E¡zss
,Urdlrd d. Adnti.riltrc¡lt¡
Qlk n! d. P¡r|'!.É'

,i
nzzlés,cS
O¡¡r¡rc¿a

¿AROR



!'c,lf<'1

CONVENIO DEL PROGRA¡IA FORTAITC¡II¡EI{TO T'ürL
ENTRE

€L SENVTCIO NAC¡O'TAL DE CAPACTTACIé Y E!|PLEO
(sExcE)

Y LA I. HUÍ{ICIPALIDAO D€ IOÍA

En Lota, a,03 de Febrero d€ 2014, entre el SERV¡CIO NAC1ONAL DE
CAPACITACION Y EMPLEO, en adetante sENCE, repfesentado por
e|/la Olrectora/a Regional don/ña RODOLFO ZAROR ZAROR, ambos
dom¡c¡liados en O'H199¡ñs No 437 segundo plso, comuna de
Concepción, por sna part€ y por la otra, la ILUSÍRE
MU¡IICIPAUOAD DF LOTA, en adelante la Municipalidad.
representada por su Alcalde/sa don/ña ViCfOR PATR¡CIO
MARCIIANT ULLOA; ambos dcmic¡liados en Pedro Aguirre Cerda No
302 , comuna de Lota, vienen en celebr¿r el sigulente conven¡o.

PRIIIERO: Que el Decreto Supremo No 4, del 2 de Enefo de 2009,
del Mlnfster'lo del Trab¡Jo y Previsién Social, establece los objetivos,
lineas de acción y procedirnicntos del Programa de Interñiediación
Laboral, que eontempla el financ¡amiento de acciones de
intermedia€ión laboral, prepar¿ción para el trábato, ñedldón de
Indlcadores de empleabllidad y otras acciones cone¡as que se
ejeclrten respecto de grupos de personas vulnerables en reltdón a
su posiblltdad de emplearse.

Que el Decreto No 9t, del 12 di: Noviembre del 2009, del ¡4¡nisterio
del Trabajo y Previs¡ón Soci¿|, establece los objetivos y tíneas de
acción de programas de ap¡esto para facil¡tar la reinserción labotal
de los cesantes que se encuentren gercibiendo las grestaciones con
cargo al Fondo de Cesantía Sclidario.

S:€UflDO: Que la eJecucón y adm¡nistrac¡ón del Programa de
Intermediadón l¿boral y d€ las lineas de apresto laboral para
benéflciarios/as FCS ha sldo encomendada a este Servlcio Naclonal
de Cópacitación y Empleo.

TERCERO: Que en el marco del Decreto No 4, antes
ind¡viduat¡zado, el SENCE ha dlseñado un modelo de eJecución
llamado "Fortalecimiento OM¡L", que se impl€mentará en comunas
que cuerten con Oficina Mun¡c¡Dal de Información Laboral
constltulda. Su propóslto es fortalecer el sistema público de
Intermed¡aclón. a través del trósp¿so de recursos y metodotoglas de
tGbaJo a l¿s Oficlnas Mun¡cipal€s de Información taboral (OMIL) y
el estableciñl€nto de un Sistema de Incentivos asociado a metas de
colocación laboral,

CUAITO: Que el presente Conven¡o es comptementar¡o ól
Convenio de Acred¡tación OMIL. aprobado medtante Resolución
Exenta No 4474 del veinte de playo del 2011, entre et SENCE y la
Munlclpalldad correspond¡ente, en et cual ómbas Dartes se



corhpÍiometen a cumpl¡r funclones, actlvid¿des y requer¡m¡entos
específ¡cos que p€rmltan imolem€ntar un sistema de ¡nterm€dtación
laboral.

qUltfTO: 5e deja constanc¡a que forman parte integrante del
presente Co¡venio los siguientes Anexo3:
No1 "Formulario de Reglstro V¡s¡t¿ a Empresa", Noz "Formularlo
Reglstro Encuentro Empr€sarial", No3 "Formularlo de Registro
T¿ller de Apr€sto Laboral", lso4 "Formulario de Registro
Capacitación Uso BNE", No5 'Formularlo de Cerlñcación de
Contrataclón", No6 ""Formular¡o de Registro Encuentro Territorial",
N07 'Formularlo Uso Recursos ¡ncentivos", Nog "Formular¡o
Rendlc¡ón l'leosual de Recursos de Operación", No9'Comprom¡so
para uso de Recursos de Operacién y Aporte Municipal", No10
"Cronograma de Act¡vidad€s", Noll "Pauta de Evaluación de
Postulantes a Profesional Psicosocial OMlL", No12 'Pauta de
Evaluación de Postulantes a cestor Terr¡toÍial OMIL", No13 "Gula
Operativa Programa Fortalecimiento OMIL 2014",

SEXTO: El Programa "Fort¿lec¡miento OMIL" será flnanciado con
cargo a ¡os recursos de las lineas de acc¡ón definidas en él Decreto
No 4, ¡ndiv¡dualizado eñ el numerál p¡imero.

los r€cursos gerán transfer¡dos al Municiplo para gastos de
oDeraclón v como s,stema de ¡ncentivo a la colocación.t-,
#ff¡f'fOt S¡n perjuic¡o der aporte financ¡ero d€l SENCE, la
gun¡cipal¡dad s€ obliga a aponar recursos propios para el correcto
destrrollo del Programa, los que podrán estar destinados a r,ecursos
hümanos, equipámiento, inffaestructura¿ ffiateflal de oficlna. recursos
para movillzaclón o transpode, telefunía celular, y, en general, todos
los elementos que permltan el desarrollo del Prograrna,
No se considerará dentro de la suma de recursos que debe aportar la
Munlclpalldad aguellos ya reallzados aoterlormente por ésta pard la
¡rñplementac¡ón del Programa "Forta¡ecimiento OMIL 2013", tales
@mo. infra€Structura y mobil¡ario.

El aporte de la Mun¡clpalldad deberá quedar reñejado, prevlo a la
ñrma del Convenio, en el Anexo No 9: "Compromiso ptró uso de
Recursos de Operación y Aporte Mun¡cipal", diseñado para tales
efecos.

OCfAVO! Para la correcta y óptima eJecuc¡ón del Prograrna, lá
Munlclpalldad se obliga a:

. Destlnar una oflc¡na que cuente como mín¡mo con los
estóndares de seguridad, equipamiento, intraestructuré y, en
general, las condlclones adecuadas que garant¡cen el
desarrollo de las activldades det equtpo de Vabajo de la OM¡L
y, esenc¡almente, la cofrect¿ implementac¡ón del Programa,
según to establec¡do en el Conven¡o de Acreditación OMIL,
citado en la cláusula Cuarta del Dresente Conven¡o.



. Dest¡nar a un/a furic¡orar¡o/a municlpal para que sea el/la
encargado/a de la oñc¡n¿, que tenga responsab¡l¡dad
admin¡strat¡va, que posea experiencia en la conducclón de
equipos, y quien será responsable de velar por el flel
Cumplimlento del convenlo que se suscribe y que
reDresentórá a l¿ Munícloalidad frente al SENCE.

. Destlnar un vehículo mun¡cipal, u otro medio dispon¡ble, para
gue los profesionales y técnlcos que se desempeñan en el
Programa desarrollen las activldades en terreno que son
oroDlas de su función.

NOVENO: El monto total as¡gnado para la Mun¡cipalidad de LOTA
es de $15,180,000.- que se compone en:

¿) Recursos de Oper¿ción: un monto füo de $f2.960.000.-
b) Recu6os por tncentivo a la colocac¡ón: un monto vartable de
$2.220.000.-

Adicionalmente, la OMIL podrá reclb¡r incent¡vos a la coloc¿ción de
personas perteneclentes a la poblsción vulnerable detallada en este

€onvenio.

DÉ€tMo: Los recursos asignados a este Munlc¡plo serán para:

f) fecureos de OBerac¡ón:

El Municlplo recib¡rá un monto fijo para oPeración según lo

establecido en la cláusula novena, letra a) del presente Convenio.
Estos re€ursos se entregarán en dos parclalldades'
corresDondlentes al 50Vo cada una.

La prÍmera parcial¡dad se real¡zará de forma directa a la

Munlclpalidad una vez que se encuentre totalmente tramltada la
resolución exenta que aprueba el Convenlo de Transferencia y
pr€v¡o cumplh¡ento d,é bs tlgulénta3 reqül5lbs:

. Ex¡stencia de una cuenta contable exclusíva pard los
recursos del Programa.

. lnscripcién en el Registro de Entidades Receptoras de Fondos
Públlcos, Ley 19.862. (//receptores.sence,cl).

. Compromiso para uso de Recursos de Operaclón y aporte
mun¡cipal val¡dado por la Dirección Reglonal del SENCE
(según Anexo No 9 "Compromiso para uso de Recursos de
Operación y Aporte Municipal"). En este anexo se debe
señalar, estimatlvamente, en qué serán utlllzados los
recursos operac¡onales tr¿nferldos al momento de la firm¿
del Convenlo, e indicar cuáles son los recursos que aportará
el I'luniclp¡o para la correcta ejecuclón del Programa. Ésta
hformación godrá ser modiñcad¿ en el transcuFo del
Convenio con la aprobación dellla Directora/a Regional,
realizando un nuevo anexo firmado por ellta Alcalde/sa. Las



so¡ldtüdca de modlficacion€s scrén ac€ptadaÉ h.rta ct
lunca 1(} dc novlcñbrc .lel 2|,14,

.- . Cronograma de act¡vldades validada por la Direcc¡ón Reg¡onal
del SENCE (según Anexo No lO "Cronograma de
Act¡vidades"). En este anexo la OMIL deberé calendarizar las
actividades gle realizará durante el año para agegurar el
cumpllmiento de metas y r€guisitos, informadón que podrá
ser modificada prev¡o aviso y autorizacién del Enc¿rgado/a- del Programa del SENCE en la regióñ.

La segunda parci¿lidad, equ¡valeñte al 50o/o restante del monto
total, será entregada a 

'a 
[lunlc¡pal¡dad una vez que el SENCÉ haya

aprobado el pr¡mer "Informe de Éjecución" y se encuentre al día en
la rendición documentada de los recursos correspondientes a la
prirnera parc¡al¡dad entreg¿da.
5i la Dirección Regional del SENCE consideÉre deflclente el
¡ñforme de Ejecución o bien el desempeño preg€nt¿.to por la OMIL
a la fecha no sea sat¡sfactor¡o, no se real¡zará l¡ transferencla de la
segunda parcial¡dad y se podrá poner térmtno ant¡clpado al
presente Conven¡O según lo eslablecide en la cláusula vigégma de
este documento-

DECIMOPRIüEnO; Los recursos que en v¡rtud del presente
instrumento se entreguen la Municípalidad deberán ser destlnados a
la contratación de personal necesar¡o para la implementación del
Prog¡¿ma, a ló realizac¡ón de las activ¡dades plan¡ncadas y, en
gener¿l, 5ólo en gastos qlre güarden directa relación con su
éJecución, según lo especificado en la 'Gula Operativa" del
Programó.

una vez ñaterial¡zada la transferenc¡a por parte del SENCE, la
l"lunicipalldad s€ obllga a en¡regar esos recursos a su réspectiya
Of'llL, dentro de las 48 horas s¡guientes de reclb¡dos, a ñn de

$menzar con la ejecuclón del Programa.

El $ENCE estará facultado parc solic¡tar la devóluclón de los
r€cursos transferidos al Municíp¡o por concepto de Operación que
no hayan s¡do util¡¿ados durante la vigencia del Conv€nio. S¡n
perjlicio de lo anter¡or, el M,Jnlc¡pio debe comprometer parte d€
égtos recursog por hasta 2 meses calendario completos, posteriores
al térm¡no del Convenio para el pago de honorarios <lel personat o
hasta la total trarnitactón det p.óxirno Convenio-

Q) Recursoe por ¡[c6]rt¡so a l¡ €olocaclén:

9e transferirá un monto vnrlable as¡gnado para ¡ncent¡vo a la
colocación de tod¿ acción de ¡ntermed¡ación que tenga como
resultado la coloa¡clón laboral en un ouesto de trabaio
dependiente, en Jornada compteta, cuya retaclón láboral s€ r|Ja p;r
el Código del Trabajo, siempre qúe se cumpta con la meta oe
colocac¡ón estableclda por periodo y los requisltos báslcos 0e
actividades de gestlón de esta co.nuna.



ganct¡clarloa/¡6.

Se cons¡derará para el cumplimiento de metas de colocación a
poblacióñ vulnerable, entendlendo como tales, pora efecbs de este
convenio, a person¿s prefeaentemeñte cesantes o con emgleos
Drecarios que acuden a la OM¡L en búsqueda de tr¿baJo'

Adiclonahente se pagará un incentivo preferenclal (25olo más por
cada colocaclón) óe beneiclarios/as que perten€zcan al Slstema de
Prot€cción Soclal Ch¡le Solidaño o ¡ngreso Et¡co Famil¡ar (IEF),
personas que hayan estado privadas de libertad actualmente
usuarios del Patronato Nacional de Reos (PANAR), Personas
mayores de 60 años, personas benefic¡arias de programas del
SENCE (de programas de capacltac¡ón o inversión a la comunidad
del año 2013 y 2014) u otro grupo especíRco gue el Serviclo
determ¡ne.

Metas y Requis¡tos.

Los incentivos por colocaoón, se paqarán por un total de 2@
benefici¿ rios/as colocados/as.

R pago de Incentlvos 5e rea¡izará en 2 p€riodos durante l¿

grecución del Programa. La O¡'IIL deb€rÉ colocar al 5096 de su

Íiet¿ en el piimér periodo y el 50Vo réstónte en el segundo

Í)er|odo.
ün bt caso de que la OMIL no loEre cumpl¡r con la meta del Prlrner
Bbrbdo, oodrá cobrar la total;dad en el segundo periodo

É ¡á Om¡r- al térm¡no del Program¿ no logra cumpl¡r con et 100vo

úe 'la meta, sobre el 50o/o de cumpllm¡ento podrá cobrar

iroporcionalmente según las colocaclones logradas.. Por eJedplof sl

iogra el 80% de su meta, se pagará el 80% del mo¡lto de lncentivo.
Los requlsltos para el pago de ¡ncentlvos por colocaciÓn son:' . Inscripción del/la benefic¡arlo/a e¡ la Bolsa Naclonal de

' Ernpleo (BNE) o en la plataforma que SE¡ICE deflña para tales
efectos. Esto deberá ser realizado prev¡o ¿l reg¡stro de la
colocación en el sistema informático dlspu€sto por el Servició
para taleg efectos.
Colocaclón en un puesto de trabajo depend¡ente formal en
empress. cuya relaclón labor¿l esté regida por el Cédigo del
Trabajo; que sea de jornada comPleta y el contrato tenga
duración de al menos 2 meses.

Cumplir sobre €l 50ryo de la meta de colocación establecida.

cumplir con la totalidad de activ¡dades de gest¡Ón asignadas
por per¡odó.

OSCI¡IOSEGUIIOO: Las p¿rtes conv¡eneñ eñ que el objetivo del
Programa de Iñtermodléclón es flnanc¡ar ¡nic¡ativas tendlentes al
dsarrollo y fortalecimlento de procesos y acciones de
Interm€diación láboral que concluyan en colocaciones €n empleog



formales y detendientes.
Para favorecer este objetivo la Ot'lIL real¡zaté determinadas
actividades que fortalezcan el s¡stema públ¡co de Int€rmediación,
¡as que s€rán obl¡gatorias para el cobro de ¡ncent¡vo a la
colocación.

Todas las acc¡one3 desernpeñadas por las OM¡L, tanto l¿s que son
parte de las Ítetas de geslión como las de proc€sos cotldlanos
como atenc¡ón de usuarlos/as, certific¿ción de beneflc¡arlós/as del
Foñdo de Cesantia Solidarlc. derivaciones, procesos de selecciÓn,
etc. deben ser realizados de conform¡dad con lo estipulado en el
rnanual de procesos de interrñediac¡Ón laboral OMIL u otro
¡nstruct¡vo que el SENCE ¡ndique

Serán actividades obligatorias para ló OMIL las siguient€sr

A€tivldad€ bátlcas d€ interm¿dlaclén labortl:

. . Talleres de Apresto Laboral

. I Vts¡tas a empresBs

ii . Encuentros emDresariales
f,r t

X . Capacitac¡én de los,/las usuarios/as inscritos/as en la OM¡L en
i , el uso de lo golsa Nacional de Empleo o en la,,plat¿forma que

, r , el SENCE def¡na para tales efectos

ñequtsitos:

La OMIL debe acred¡tar debidamente la eJecudén de estas
actividades, y et cumplim¡ento de requ¡sitos, respaldándose con los
respectivos anexos d¡señados por el SENCE y por otra parte,
Ingresando la información a la plataforma ¡nformát¡ca dispúesta
para tales etectos.

La t"lunicipal¡dad deberá cumpl¡r co¡ él 10004 de los requ¡sitos
deñn¡dos por periodo, para realizar el €obro de incentlvos de
colocación.

Adividades Requislto
Pdmer
Periodo

Requisito
Segundo
Perlodo

Total

-Capac¡tar usuarios/as lnscritoslas
en la OMIL en el uso de la Bolsa
Nacional d€ EtnDleo

70 40

- Talleres de alresto leboral 1 24

- Vls¡tas a 30 60

- Encuentros emoresar¡ales o



Fl l€ OMIL no logra cumplrr con el 10O de, los requls¡tos
?stablecldos en el priñer perlodo, de lgual manera debe informar y
reglstrar las óctlvldades realizadas, ya que sl en el segundo periodo
logró cumplir con el total de ¡os requ¡sitos (primer y segundo
p€r¡odo) puede acceder al monto total de Incentivo de colocación,
por'el contr¿rio, si logra solo el 50% de las metas (o más sh llegar
at 100%), sólo podrá cobrar la mitad de los incentivos de
colocación.

OECIUOfERCERO; EI presente Conven¡o contempla 3

Fansferencias de recursos:

1. Recursos de Operaclón (primera cuota)
2. Recursos de Operación (segunda cuota) y recursos de

incentlvo a la colocaclón (pdmera cuota)
3. RecuÉos de ¡ncentlvo a la colocación (segunda cuota)

Los plazos y requ¡sitos egtablec¡dos para solicitud de pago a los que
debe remlt¡rse la Ol'|ll son los slguientes:

calendarlo de Solicitud de Pagos

La transferencia de recursos t€ndrá un desfase
mes posterlor a l¡ sol¡citud de pago.

DEC¡MOCUARTO: Los recursos transfertdos
Incentivo a la colocac¡én s€rán de exclusivo

aproxlmado de un

por concepto de
uso de la Oflclna

Entrega de
por Alcalde/sa

¡ento y entrega
solicitado en la cláusu

Trangferencia 1a
Cuota: Recursos de
Operación (pr¡meró
cuota )

Entrega de primer i

lnformac¡ón registrada

t4 de jul¡o de
2014

Transferenc¡a Za
Cuo,ta: Recursos de
Opel'ación (seg0nda
cuota) y recursos de
lhcéhtivo a la

Oiota: Recu6os de
iflcentlvo a la
cbl&ac¡ón (segunda
clrota )

19 de dic¡embre
de 2014

mentaclón de regoaldo

¡nformac¡óñ reglstrada



Frunicipal de Información Laboral y deben utllizars€ en los items
establecldos en la "Guía Operativa" de este Programa,

La Municlpal¡dad deberá conservar y ma¡tener a dlsposición del
SENCE los respaldos que den cuenta de los anteriores recursos. los
&ue podrán sel requeridos por este Servicio en cualquler momento.

Con todo ¡o anter¡or, la Mun¡cipalldad tendrá un plazo máx¡mo de 6
meses poster¡or a la últha transferenc¡¿ para hacer uso de todos
los recursos transfer¡dos por incentivos e informar al SENCE en que
fueron utili¿ados. Transcurrido esle plázo, de exlst¡r remanentes,
esto6 deberán ser re¡ntegrados por parte de la municipalidad.

DÉC¡IIOQUI¡{TO: La Municipalidad deberó rendir cuenta
mensualmeote de los recursos transferidos por el S€NC€ para
Gastos de Operaclón, defin¡do en l¿ clóusula novena letra a) del
presente Conven¡o, según las normas contenidas e¡ la Resoluclón
Exenta No759, del año 2003, sobre "Rendición de cu€ntas", de la
Contraloría General de la República y el instruct¡vo dlspuesto en la
"Guía Operativa" de este convenio.
La rendición deberá ser regisirada en la plataforma informática
dlspuesta par¿ tales efectos o de la manera que el SÉNCE lo
indique, enviando la documéntación de respaldo los 5 prlmeros días
hábiles de cadd mes a la respect¡va D¡rección Regional del SENCE.

&h el caso qle la OMIL ño tenga gastos en el mes, deberá
fÁformarlo de todos modos.

ü¡si documentos que acredrten los gastos deberán quedar

4ciltvados para efectos de posibles supervisiones que real¡ce este
Serl¡cio o audltorias que efectúe la Contraloria General de la

&epúbl¡ca.

ilo se realizará transferencia de recursos por conc6pto de Incentlvo
a las OMIL que posean rend¡ciones pendientes de esüe Convenio.

!Éc¡MosExTo: p¿r¿ el manejo y validac¡ón de la ¡nfodnac¡ón, lás
OMIL contarán con una platafo¡ma ¡oformát¡ca donde d,eberán
¡ñgr€sar periódicamente l¿ ¡nformacién relacionada a las
colocaciones, actlvidades de gest¡ón y rendiciones mensuales de
r€cursos. Tanto los anexos que acrediten las acc¡ones de gest¡ón y
lás coloc¿cion€s, como las rend¡c¡ones de recursos, d€D€rán
ürvirEa m€nsurlmente r la Dlrac(:ión Roglonsl d€l sENCE,
segiln lo indicado en la cláu$,la dechoquinta de este documento y
las hstrucc¡onés detalladas en la "Gu¡a Op€ratlva".

Además de la información ingresada en el sistema mencionado
anteriorménte, la OMIL deberá registrar en la misma plataforma
informática dos Informes de Ejecuclón, sin perjuic¡o de gue la
Dlrecc¡ón Regional del SENCE podré solicitar a la OMIL información
adicional cuando lo estime pertiñente,

Los intormes, al ¡gu¿l que las actividades y coloc¿c¡ones, deberán
ser ¡ngres¿dos antes de la fecha de ciefre de cada periodo, de lo



üunlcigal de lntormacién Laboral y debe¡ uulizarse en los ltems
establecidos en la "Gula Opera'.,{¡" de este Progrórna.

La Munlcioal¡dad deb€rá conservar y mantener a disposlclÓñ d€l
SENCE los r€spaldos que den cuenta de los anterlor€s recursos, los
que podnin ser requer¡dos por este serv¡c¡o en cualqlier momento.

Con todo lo anterior, la Mun¡c¡fralldad tendrá un plazo máx¡mo de 6
meses posterior a la últ¡ma transferencia gara hacer ugo de todos
los recursos transferldos por incentivos e informar al sENCE en que
fueron utlllzados. Transcurrido este plazo, de exlstlr remanerltes,
éstos deberán ser reintegrados pcr parte de la munlclpal¡dad.

ÜÉcrr,loQur¡úTo: Ló Mun cipalidad deberá rendlf cuenta
mensualmente de los recu¡€oE transferidos por el SENCE para

Gastos de Operación, definido en la cláusula nov€n¿ letra a) del
presente Convenio, según las normas contenldas en la Resolución
Éxenta No759. del año 2003, sobre'Rendlclóñ de Cuentas', de la
Contraloria G€neral de la República y el instructlvo dispuesto en la
"Guía Operatlva" de este Conven¡o'
Lá rendic¡ón deberá ser r€g¡strada en la plataforma informátlca
dlspuesta paiit tales efectos o de la manera que el s€NCE lo
lnd¡que, envlando la documentación de respatdo los 5 p meros-dí¿s
tlábties ¿e ca¿a mes a la respectlva D¡rección Reglonal del SENCE'

En et caso que la oMtL no tenga gastos en él mes. deberá
¡nformarlo de todos modos.

Los documentos que acreorten los gastos deberán quedar

archivados oara efectos de posibies suFervlsiones q¡le tealice este
Servic¡o o auditor¡as que efectúe la Contraloria General de la

Reoública.

No se reall¿ará transferencis de recursos por concepto de Incentlvo
a las OMIL que posean reñdkiones pendientes de este Convenlo.

oÉCflfOSfnOr Para el manelo y vólldaclón d€ la lnformaclón, las

OMIL cont¿rán con una plat¿forma inforñátlca donde deberán
ingresar per¡ódicarnente fa ¡nformación relacionada a las
colocaclones, actividades de gestión y rendlciones mensuales de
récunios. Tanio los anelos que acredlten las ¿cciones de gestión y

las colocaclones, como las ¡end¡ciones de recurgog, drbGrán
envlarsr ñ€ntut¡¡nartc . la Dlredrór RGglon¡l dal tE¡lCE,
según lo l¡ldkadó en 16 cláusula decimoguiñta de este documento y

las instrucciones detall¿das en l¡ "Guia Operativa".

Además de la informació¡ ingresada en el sistema mendonado
ant€riormente, la OMtl deberé reglstrar eñ la misma plataforma
iñforñátlca dos lntormes de Fiecución, sln p€4ulcio de que la
Dirección Reglonal del SENCE podrá solicitar a la OMIL informadÓn
adicional cuando lo estime peñinente.

Los informes, ¿t igual que lós a(ividades y colocac¡ones, deberán
s¿r lngresados antes de la fechá de c¡e.re de cada perlodo, de lo



contrario no se em¡tlré pagc de tnceñtivo correspondlente y en el
caso del pr¡mer ¡nformg, se considerarán los reg¡stros parir el
per¡odo s¡guleñte.

A1 cierre del per¡odo ra Mun¡c¡palidad deberá entrcgar el informe
correspondiente ¡mpreso, cor:lpletando toda la ¡nformac¡ón
Sollcitada, de lo contrario €illa encargado/a del Programa del
SENCE en la región podrá objetarlo, rech¿zándoto o requ¡riendo
infdnnación ad¡clonal a la entregada en el pl¡zo de 10 días hábiles
desfle la solic¡tud realizads Dor ej SENCE.

Corresponderá a ia OMIL acreditar ante la D¡rección Reglonal del
SENCE todos los requis¡tos y documentos mencionados en esta
cláusula, en ptpel y r€gistro inrormatico
En caso que la Municlpal¡dad no entregue los Informes en las
fechas lndicadas no podrá acceder al pago de inc€nt¡vos.

DÉcr¡{o!}EPT¡üO: El/la Alcaldelsa se comPromete a dar todas las
facilidades, incluyendo el Rnanciamieñto óe traslados y/o vlótlcos
de ser necesar¡o, para que los/lós funcionar¡os/as OMIL partlclpen

de todas las actividades que el SENCe convoque¡ tales como, ferias
laborales, encuentros, capacitaciones, etc., con el ñn de dar
cumplim¡ento a los objetivoE del Progfama de Fortalec¡miento oMIL'

OÉC¡UOCTAVO: Én el eveÉto que alguna de las partes adv¡erta'
durante la vigencia de este convenio, situaclones que pongan en

riesgo la eJecuclón integra v qt,lrtuna de las act¡vidades que da

cuenta el mlsmo, deberá dof ¡vlso a la otra de Inmed¡óto, con el

obJeto de adoptar las medidas pert¡nentes.

DÉ€¡¡lgXOVÉNOi El SENCE estará facu¡tado para gupervis¿r,

flscalizar y solicitar a la Mun¡clpalldad la informaclÓn y

documentación que estlme pertinente, con el obieto de velar por el

cabal cumpltmlento de este Ccnvenio' De este ñodo¡ la

Municipalidid y ta OMIL dcberán otorgar todas las facilldades del

caso al SENC€ para que ef€etúe adecuadamente sus labores de

supervislón, ffscalización y apoyo iécnico.

V¡€ÉgI¡.lo! El SENCE no renovará este convenlo par6 el sigulente
Año, o b¡en, podrá poner término unilateralmente al mlsmo por vía
Edm¡nistrativa y er¡ forma ¿nt¡cipada, sln forma de Ju¡cio, en el caso
que la Mun¡c¡palidad no le diese f¡el, opo.tuno y total cumplimlento,
o si, a su juicio, la ejecución de las tareas encomendadas u

obligac¡ones derivadas de ésta convención fueren manifiestamente
d€fic¡entes.

Se entienden como obligac¡ones manifiestamente ,deficier¡tes, sin
que la enumeración sea taxativa, las siguientes:

I !a falta o incorrectó rendic¡ón de recursos transferidos pof e¡
,, SENCE en los plazos egtablecidos en el presente Conven¡o.
, . El incumplimlento de los plazos establecidos o no entregar' uno o los dos ¡nformes de eiecución.



r No cumpll¡ con el 1O0o/o de ia Inet¿ de gest¡ón.
c No cuñolir con a lo menos el 50% de l¿ meta de colocaciones

estipuladas,
i 1 Presentar anexos, certificados de contrat¿clóñ o blen coplas
' de coñtralos falsos, adulte!'ados o eo lo5 que la oMIL no

realizó el proc€so de ¡ntermediación l¿boral,'(Segúñ revlsión
hecha por este Servicio).

. Utilizar los recursos transieridos para ñnes dist¡ntos a los
, obj€tivos del Programa.

,' . ¡mpedir o llm¡tar la supérvisión, fiscalización y aslstencia' técnlca del sÉNcE.
. No r€allzar las activida.ies de Intemedlaclón ¡aboral

estipuladas en el Convenro
. No rcalizar las activid¿c,,rs de intermediación laboral prop¡as

de lag OM¡L segun lo estipulado eñ el manual de proc€sos? oMIL.
. No cump¡ir adecuaoa y oportun¿mente con el proceso de

certificación del seguro dc cesanti¿ para beneficiarioslas del
Fondo de Ces¿ntia So¡idario.

El térmlno ant¡cipado del Convenio deberá ser comuñicado por el
SFNCE a ta Municip¿lidad mediante carta certificada d¡rig¡da ¿ su
Alcalde/sa, en un pl¿¡o de a lo r.renos 15 días de anüclpa€lón ¿ la
terminación del mismo.
Con todo, el SENCE habrendc . berado los recursos, Podrá convenlr
con otra entid¿d la eJecución del Programa.

Sl se pusiere término antropado ¿l Presente convenio, y ta

Munic¡palldad hubiera recibido i¡ entrega de tecursos, ésta deberá
hacer devolucién de lo perclbido previa deducción del importe {te los
gastos aprobgdos en que ya hubFre inclrrido a la fecha de térm¡no
óel Convenlo y que digañ retación con la d€bida ejecución del
Programa.

WcElifilOpR¡ilÉno: En la r¡edida que ¡os recuGos transferldos
lor concepto de Operación, especlflcados en la clá$ula novena del
prcSente Coñvenlo, no h¿yan s¡do ut¡lizados y ex¡stañ remanentes,
los Fismos deberán ser devueltcs por l¿ Munic¡palidad una vez que
hiyá ñnatizado el piazo de eJecución de este Convetlio.

I'IG¡FS¡üOSEGUI{DO: El presente Convenio con€nzará a reglr
@€de la total tramitac¡ón del acto administrativo qiJe lo apruebe y
tendrá como fecha de v€nc¡mienro el 15 de diciembre d¿ 2014.

VIGESIiiOTERCERO: La personeria de don/ñó, RODOLFO ZAROR

AROR. DirectDr/a Reglonal del SENCE, Región, consta en la
hesolución Exenta No 0225 de fecha 15 de eoero de 20:4, de
delegaclón de facultades del Director Naclonal del Serviclo Naclonal
d€ Capacitac¡ón y Empleo.

l.a personeria de don/ña. VtcTOR pATRtcIo I|ARCHANT ULLOA,
Alcalde/s¿ de la L Municipal¡d¿d de Lota, consta de Oecreto
Alcaldic¡q No 194 c det seis de dii:iembre Jet 2012



El pres€nte Convenio se firm¿ en €uatro eiemplares iguahente
autént¡cos, quedando dos d€ ellos en poder de cada parte.
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n*lr¡* For.tectñteñro oMtL zot4

an.¡o ¡¡' 9: Comprcrltbn p6r¡ u'o d' Rer¡¡tto3 d' Op€r¡clón y apofir Mu¡k¡¡61

Egtiñado/a Alc.lde/5a, coñforrne ¡ lo eslableiido en el Conv€n¡o ¡oftaleckniento oMlL

il"ü;; ;':;,;i;;;tre ta t¡t¡¡rc¡pattd¡¿ v ol s€r'lcE' debo coÍipletar la llsu¡cñt¿ t'b!¡
-nñln 

"i ou" ." ut¡lilarán los recurro! aportados pof el se.vtcio y €ual.lrr¡ €l ¿porte

que-iarj.i urnic¡pro par¡ aietu¡ar el curnpti.niento de tos obietivo!1 íret¿5 prop¡¡.3tal

eh el conv€ñ¡o, 16 e treSa de eJte a¡efo cs reguitito p¡r¡ 5u aptobaclón'

:¡ 
'is,

15

,/
/

Rcr¡ón: \tlll Dtl" 8l ri*lñiói'ic

It.rn Ple5uouest¡r¡o
i stNcf

APOñTE

(en 5l
lln tl

9.190.356 9.190.356OMIL

Húr¡anos ¡l Pricoroci¡l

ñ."roÁl
0 6.¡80.m
o 6.¡&J.000

1o-080.000 10.0¡0.000

de Slwia¡oi

11.916,780 11,916,780

0 0

P¡fo dl
t rvlc¡o¡/
ln¡lmos

Intumos
0

410.ü)0 410.00
Mavilháció¡ Vrhllulo Mr¡icip¡l (¿ hrlsmñ¡l

Especlos de oF¡tclón-
(3 oRc¡ñat: un¡ & 3¡(2 Mt!'. otr¡
de 4x 7 Mts' Y un¡ lala de Esplra

de 2x¿ Mts t 
I

350.000 350.000

Olrpi RGd Fi¡a htarñcl 350.000 350.m

'mmñtr JL'4n,üb t5,25t.136


